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El Estatuto vigente sobre Propiedad Industrial, de

26 da Julio de 19^9, en su texto refundido publicado el 30
de Abril de 1930, establece los caracteres de patentabili—
dad de las invenciones de tipo industrial que tienen por
objeto obtener ventajas sobre lo ya conocido, admitiendo
por consiguiente como patentables, las nuevas máquinas, a-

* * * * *

paratos, instrumentos, procesos de fabricación, etc* La am. -

plitud de conceptos previstos como patentables, ha llevado
* * *

al legislador a aclarar (Art9. 46) que la enumeración cop-
tenida en dicho cuerpo legal es puramente enunciativa y no

*
*****

limitativa, haciéndola extensiva incluso a los descubrimien
*  * *

tos de tipo científico (Arta. 4?).
El Decreto de 26 de Diciembre de 194?, recogiendo*.* * *

la Orden de 18 de Noviembre de 1935t confirma el criarlo
*\*1.legal de que también serán patentables los instrumentó^, ob]
***

jetos, o partes de los mismos, que aporten a la funbián a 
que son destinados, un beneficio o efecto nuevo, y en defi 
nitiva que constituyan una mejora sustancial sobre lo ante 
riormente conocido.

Pues bien, a tenor de lo expuesto, y en base al ar 
ticulado que recoge los conceptos expresados, debe conside­
rarse, que la invención a que se refiere la presente memo­
ria, constituye una novedad industrial, con características 
y ventajas que la hacen merecedora del privilegio de explo­
tación exclusiva que por ella se solicita, premiando así 
los méritos de quien aporta a la industria del país una me­
jora efectiva y precisamente comprendida entre las enuncia­
das por la Ley como patentables. (Arts. 46 y 47 en relación 
con el 171, en su nueva redacción afectada por la Orden de 

18 de Noviembre de 1.935).
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La presente invención, según se expre-]

sa en el enunciado de este memoria descriptiva, consiste

en un dispositivo intercomunicador por cable.
La invención presenta un intercomunica]

dor especialmente concebido para su uso por motoristas

cuando estos realizan sus desplazamientos, de manera que
pueda efectuarse una cómoda conversación entre pilonó y
acampanante sin menoscabo de la seguridad de la eÓBdacción]+
del vehículo. *1*

La invención prevé la existenbTá'da 
dos parejas da elementos constituidas cada una de*^3rías 
por un auricular de especial diseño y un micrófono^de sin-] 
guiar concepción que se relacionan con un circuitc-ámplifi]

* **wcador de reducido volumen y gran ganancia.
La conexión de estos elementoe^pytadosj 

es original ya que el micrófono de una de las parejas así 
constituidas está conectado eléctricamente con el auricu­
lar respectivo de la pareja contraria mientras que el mi-.] 
crófono de esta última pareja se relaciona con el auricu­
lar de la primera. Esta relación se efectúa a través del 
citado amplificador que es del tipo dúplex de manera que 
queda permitida una conversación bidireccional entre los 
usuarios.

El micrófono responde a un singular 
diseño ya que está dotado de un collarín en orden a permi-] 
tir su acoplamiento en el cuello del usuario posicionando 
su cápsula microfónica precisamente en la zona de la larin-¡ 

ge del usuario y está dotado de un recubrimiento superfi­
cial que le imprime características sumamente direcciona- 

les de forma que no puede captar ruidos procedentes del
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exterior sino solamente los que se producen en la laringe 
del usuario.

Por su parte, el auricular está con­
feccionado con una semi-abrazadera de forma que puede ser 
colgado de la oreja del usuario sin molestar y permitiendo 
de esta forma, un acoplamiento fácil y efectivo.

+

Debido al conexionado que se ha'citado
' *<?**y a la especial concepción con que se lleva a cabo*el con-*

* * *
junto, sumado con las reducidas dimensiones del circuito
amplificador, se aporta un conjunto de gran utiii&aá'que
será bien acogido por los usuarios motociclistas,*y&"que*
resuelve los problemas da comunicación que Insta efWomen-
to presentaban. *****

* * * .Para complementar la descripcf6n.*que
seguidamente se va a realizar y con objeto de ayu^áür/a

* * * +una mejor comprensión de las características de la ipven- 
ción, se acompaña a la presente memoria descriptiva y for­
mando parte integrante de la misma de un juego de planos 
en los que con carácter ilustrativo y no limitativo se ha 
representado lo siguiente:

La figura 1^ muestra la forma de uti­
lización del micrófono y auricular por un motociclista.

La figura 2^ corresponde a una vista 
en perspectiva de la carcasa que alberga en su interior 
el conjunto amplificador y los elementos de conexión y 
alimentación del dispositivo.

La figura 3- muestra una vista en 
perspectiva del auricular y su elemento de fijación a la 
oreja del usuario.

30 La figura 43 muestra una vista de ner-



5

s

10

15

20

25

30

fil del auricular, correspondiente a la figura anterior.
La figura 3- representa un diagrama 

de intarconexionado de las dos parejas da elementos con el 
dispositivo amplificador, es decir las dos parejas forma­
das por los auriculares y micrófonos correspondientes a 
cada uno de los ocupantes del vehículo de dos ruedas.

La figura 63 es una vista en perspec-* ********
tiva del micrófono y su carcasa, todo lo cual se u^ica en3 * W
el cuello del usuario.

A la vista de las mencionadas figuras,
*

*****y como puede comprobarse, el dispositivo intercomunicado?
* * * ,por cable, realisado según la invención, se constituye en j **

base a un amplificador dúplex 1 que comprende órganos de
* **.* * *

conexión 2 para dos parejas de elementos, formadas'Tyáda
una de ellas por un micrófono 3 y un auricular 4,**d6*espe-

.***
cial concepción.

El micrófono 3 está ubicado en el seno 
de una carcasa aislante 5 que imprime características di- 
reccionales a dicho micrófono 3, no dejando recogerle más 
que el sonido directo que accede a él por su rejilla 6.
Este micrófono 3 va ubicado en el cuello del usuario mer­

ced al collarín 7 que posiciona al micrófono 3 directamen­
te sobre el conducto de la laringe del usuario captándose, 
de esta forma, las vibraciones producidas por el usuario j 
al hablar y no captándose, debido a la protección de la 
carcasa 5* los ruidos.de medio ambiente.

Por su parte, el auricular 4 está rea­
lizado según una estructuración totalmente anatómica e in­
cluye una prolongación, ligeramente inclinada, según una 

semi-anilla 8 de forma que queda permitido la suspensión
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del auricular 4 de la oreja del usuario tal y como si de 
un pendiente se tratara.

La conexión de los micrófonos 3 y 4 
de cada pareja está realizada de modo que uno de los mi­
crófonos conecte a través de uno de los amplificadores con - 
el auricular de la pareja contraria y viceversa permitién­
dose, de esta forma, una cómoda y sencilla ccmuni&avBÓn

* *
bidireccional.

*
El amplificador 1 está ventajosamente 

alojado en una carcasa 9 de especial diseño que es**a&scep-
tibie de incluir medios de autofijaeión 
uso de la invención.

1Q para ua.aAmodo
** W *
******

* * * *  * ***.*
***** * * * *****
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Hecha la descripción a que se refiere la memoria
que antecede, es preciso insistir en que los detalles de
realización de la idea expuesta, pueden variar, es decir,
que pueden sufrir pequeñas alteraciones, basadas siempre
en los principios fundamentales de la idea, que son en asan
cia los que quedan reflejados en los párrafos de la descrig.,*
eión hecha. En efecto, el Artículo 48 del Estatuto vigente
sobre Propiedad Industrial, establece como no patentóles,*# + *en su apartado tercero, "los cambios de forma, dimensiones,
proporciones y materias de un objeto ya patentado""fijando
asi el criterio del legislador en el sentido de que**jp&ten-*
tada una idea que pueda dar lugar a una realidad práctica
e industrializadle, nadie podrá apoyarse en ella paraya

* **.pretexto de haber introducido ligeras modificaciones^.-pre­
sentarla como nueva y propia. I./*/

Este principio, en cuanto al alcance de la/pr&tec- 
ción del objeto patentado se refiere, se halla confirmado 
por numerosas Sentencias del Tribunal Supremo, y entre - 
ellas, como más terminantes, en las de fechas 16 de octubre 
de 1954* 23 de enero de 1959; 20 de marzo de 1964 y otras.

Establecido el concepto expresado, en cuanto a la 
amplitud que debe darse a la protección solicitada, se re­
dacta a continuación la Nota de Reivindicaciones, de acuer 
do con lo que se establece en el último párrafo del apar­
tado tercero del Artículo 100 de la Ley, sintetizando asi 
las novedades que se desean reivindicar:

NOTA DE REIVINDICACIONES
En resúmen, el privilegio de explotación exclusi­

va que se solicita, recaerá sobre las reivindicaciones si­
guientes:
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la.- " DISPOSITIVO 1NTERC0MUR1CAD0R POR OA- 

", caracterizado esencialmente porque está constitui­
do por un doble amplificador dúplex que, provisto le una 
fuente de alimentación, recibe las señales de un micrófo^ 
no captador de vibraciones y las transmite a sendos altar
voces que presentan la particularidad de que están alojan**+*
dos en carcasas provistas de semiaros por los que quelgan

* * * * *
de la oreja posictonardose en la boca del oido, en ^anto# # #
que los micrófonos están posicionados, mediante bandas - 
ajustables al cuello, junto la laringe orientados unioangh 
te hacia ella y carenados acústicamente aislados eon'éxeeg)

, . . w # #cion de la parte en contacto con la piel, caracterizado -
#

también porque cada altavoz está constado a un soÍo"&iero-
* ***

fono que forma equipo con el altavoz contrario de mf&á6 que 
el usuario de un micrófono recibe únicamente las h&Beaes 
emitidas por el otro. . f

23.- Se reivindica por último como objeto 
sobre el que ha de recaer el Modelo de Utilidad que se so­
licita: " DISPOSITIVO INTRRCOMUHICADOR POR CABLE

Todo conforme queda descrito y reivindicado 
en la presente memoria escriptiva. que consta deochopági- 
na3mecanografiadas y dibujos adjuntos.

1#

'3

30

Madrid, 31 de Julio de 1980
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